
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

San José, Costa Rica, jueves 9 de mayo de 2024. 

S.G. 21-25-2742-24 
 

Señores legisladores 

Señoras legisladoras  

REPÚBLICA DE ARGENTINA 

 

Desde la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), de Costa Rica, les manifestamos 

nuestra alarma y preocupación, al tomar conocimiento que el gobierno de la República Argentina, intervino 

la conducción de las empresas de Medios Públicos (Canal 7 y los canales educativos Encuentro, Paka Paka 

y Depor TV), a los fines de su privatización, vaciamiento y/o destrucción. 

 

Delegar la comunicación pública en el mercado, traerá como consecuencia el vaciamiento de los espacios 

que garantizan la diversidad de expresión de la cultura y fundamentalmente el derecho a la información 

fidedigna. Los medios públicos son fundamentales para garantizar el pluralismo informativo, la diversidad 

cultural y el fortalecimiento de la democracia. Además, representan una herramienta fundamental e 

imprescindible en las sociedades democráticas. Ningún país desarrollado en el mundo carece de un sistema 

de medios públicos. 

 

En Costa Rica, los sucesivos gobiernos han venido debilitando la televisión pública, convirtiéndola en la 

vocería del presidente de turno. Nuestra organización sindical, ANEP, siempre ha abogado por una verdadera 

televisión pública que resalte los valores que la televisión comercial ya no promueve. 

 

El mundo está mirando con atención la evolución de este ataque a la comunicación pública y el importante 

rol que está teniendo el Congreso de la República Argentina en esta coyuntura. Nos solidarizamos, 

apoyamos, y acompañamos, al SATSAID, AATRAC, SALCO y SUTEP y a los trabajadores y las trabajadoras de 

los Medios Públicos de Argentina, solicitándole, tenga a bien realizar todo lo que de usted dependa, a fin de 

evitar que el gobierno pueda avanzar con estas políticas tan perjudiciales para el Pueblo Argentino. 

 

Saludamos con nuestra consideración más distinguida. 

 

 

Albino Vargas Barrantes 

Secretario General 
cc.: Junta Directiva Nacional (JDN), ANEP. 

cc.: Archivo. 
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